
Gquíl., Junio 27 de 1,988 
(3 

Señora 
NORMA MATUTE Y, DE VALLE DIAZ. 
Cludsd,- 

De nis Consideraciones: 

    
    

  

E INMOBIo- 
LIARIA 8, A,, reunida el día de hoy, Junio 27, tu díen de 
signerla cono PRESIDENTA de la Compañía, con los € 
bligaciones que la Ley y los Estatutos le imponen. 

o 
Para los fines consiguientes tende a bien consignar les daton 
siguientes: 

1l.- El nombrauiento fué otorgado el día de hoy. 
2.- La Compañía se denomina: STANA, INDUSTRIA E INMOBILIARIA-> 

3. 4. y, este nombramiento se otorga a favor de la señora 
Noraa Matute Vergara de Valle Díaz, 

3,» El organismo que hace este nombramiento es la Junta Gene- 
ral Entraordinaria de iccionistas de STANA, INDUSTRIAL E 
INMOBILIARIA 3, A. 

4%,- Las funciones a desempeñarse son las de PRESIDENTA de la 
Conpañía. 

5,- El período de duración del cargo será de cinco años. 
6.- La señora Nerma Matute Y. de Valla Días, en su calidad de 

PRESIDENTA, ejercerá las funciones establecidas en los Es 
tatutos de nia Conpiiía, conforas lo dispone el irt. 14, 

Tea- La Escritura, autorizade por el Notarbs loveno de Guayao- 
quíl Doctor Thsimo Torres Crespo, el 10 de Yovienbre de - 
1.933, inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Marzo - 
de 1,984, de fojas 5.558 a 3,600, No. 395 del hágistro -- 
Mercantil, Líbro de Industriales y anotado bajo el Eo. -—- 

. 3,252 del Repertorio. 
8,» El nombramiento y la firma del funcionario que autoriza - 

bete nombraniento es la que consta al final de Sete y en 
talídad de Secretario-lerente de la Junta Genéral Extra- 

erdinaría de iccionistes. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales 
consiguíentes, 
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CERTIPICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nonbranien 

to de Presidente de STMA, INDUSTRIAL E IMMOBILIARIA 3. Ao, a fo 

ja 19.124, número 7.018 del Registro Mercantil y anotado bajo el núne- 

ro 12.360 del Repertorio .- Archivindose los conprobintes de pago por 

Impuesto de Registro y Defensa Macional,- GMayaquil, Julio once de mil 

novecientos noventa 1 uo .- El Registrador 

  

    

       


